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D E M A N D A D O :  J O R G E  Y U R D A N  G R A J A L E S  Z A P A T A  

 

INFORME SECRETARIAL:  Puerto R ico-  Meta,  hoy pr imero (1°)  de sept iembre de dos mi l  

veint idós  (2022).  Al Despacho del  seño r Juez  e l  presente asunto,  a f in  de comunicar le  

que se hace necesar io  des ignar curador ad l i tem dentro de l presente asunto,  a f in  

de representar a l  señor JORGE YURDAN GRAJALES ZAPATA,  demandado.  S í rvase 

proveer lo que en derecho correspond a.  

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ  

Secretario  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Pr imero (1 )  de sept iembre de dos mi l  ve int idós  (2022)  

 

Ser ía de caso profer i r  auto ordenando segui r  adelante la e jecución,  no obstante,  se 

observa en e l  p lenar io  que aún no se ha des ignado curador ad - l i tem,  por tanto y 

conforme a lo establec ido en e l  art ícu lo 48 Numeral 7  e inc iso 7 de l art .  108 del CGP,  

se accederá y des ignará a  la Dra.  ERIKA VANESA BLANDON TORRES ,  en cal idad de 

curador ad- l i tem de l demandado JORGE YURDAN GRAJALES ZAPATA .  

  

En mér ito de lo expuesto,  el  Despacho dispone:  

 

RESUELVE 

 

P r imero:  Des ignar a  la abogada  ER IKA VANESA BLANDON TORRES ,  ident i f icado con 

cédula de c iudadanía No.  1 .121.418.325 expedida en Puerto R ico-  Meta y tar jeta 

profes ional No.  324 408 del C.  S .  de la J. ,  como curador ad l i tem de l demandado 

JORGE YURDAN GRAJALES ZAPATA,  en cal idad de defensor a de of ic io,  a quien se le  

comunicará e l  nombramiento y asumirá e l  cargo,  s iendo este de forzosa aceptación,  

la cual puede ser  ub icada en la cal le 10# 11-22. ,  Barr io V i l la Garc ía,  en e l  Munic ip io 

de Puerto R ico,  Meta. ;  celu lar :  3212119243 y correo e lectrón ico:  

er ikablawyer@gmai l .com, con quien se  surt i rá la not i f icac ión y se  proseguirá e l  

proceso hasta su terminación.  Comuníquesele.  

 

Segundo:  Señalar como gastos  de curaduría  la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS, 

moneda legal ($600.000,00 M/L. ) ,  por concepto de expensas necesar ias  en favor de l  

curador ad l i tem y a cargo de la parte demandante,  de lo cual se a l legará 

constancia de pago a l  proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

JUL IAN HERNANDEZ RODRIGUEZ  

JUEZ  

mailto:erikablawyer@gmail.com

